Delincuencia serial
En las lecturas se abordan las carencias que se tienen en cuanto al estudio de la delincuencia serial, así mismo, se exponen algunos de los elementos que se consideran en los estudios actuales sobre el tema. 

Con respecto a la definición, la delincuencia serial es una serie de crímenes con un intervalo de tiempo entre ellos y cometidos por el mismo autor.

Otra definición que se  da es la delincuente serial como aquel que repite una modalidad delictiva por lo menos tres veces, en “episodios no relacionados geográfica o temporalmente”. 

Para Disanto, este fenómeno se puede dividir en  tres tipos de delitos: las violaciones o ataques contra la integridad sexual; los que se cometen por contagio y el homicidio serial. Al homicidio y a  la violación, aclara que tienen causas que a veces son muy difíciles de definir.

En la lectura del delincuente sexual serial, se refiere que se deben investigar las manifestaciones del accionar, las motivaciones de la conducta, entre otros elementos, pero que se debe investigar en función de “la personalidad total del individuo y su inseparable contexto social”(Dr. Juan Carlos Romir). Lo que en cierto modo es un espejismo que resulta ajeno a los determinativos del estudio explicativo cuando se intenta dar a la entidad nosográfica de la patología una existencia en si misma. 

Por un lado, para el Dr. Luis Alberto Kvitko dijo: "El violador serial nace psicópata y es irrecuperable. Tampoco hay tratamiento efectivo para su comportamiento, ni manera de controlarlo. Es muy probable que una vez que comete una serie de hechos se llame al silencio, hasta que vuelva a violar".

Pero otro lado, y poniendo a debate lo anterior, un acento parece ponerse en si el delincuente serial es un psicópata y viceversa. En los casos de delincuentes seriales, las estadísticas ayudaban a poner en claro que la mayoría de éstos no son enfermos mentales (sobre todo aquellos cuyos delitos se relacionaban al orden sexual) y que son conscientes de los hechos y sus acciones, pues en el artículo del Dr. Juan Carlos Romir,” el examen psiquiátrico general de los delincuentes sexuales seriales nos ha demostrado que el grupo mayoritario (80 al 90 %) no presentan signos de alienación mental franca, es decir, que son jurídicamente imputables”. 

Y desglosando este escenario, es que las dilucidaciones van en cuanto al cuestionarse sobre la posibilidad de perfilar en base a patrones que pudiesen no sólo identificar a un delincuente serial en una investigación sino también pusiesen ayudar a prevenir, así mismo se plantea la cuestión del tratamiento como una problemática sin respuesta aún ya que se consideran como “incorregibles”, pero también se poden en problema en que estas percepciones sólo han  traído dificultades para desarrollar avances en el estudio la delincuencia serial y en la posibilidad de la prevención y el tratamiento. 

 “Psicópatas, irrecuperables y reincidentes” eran los calificativos que se usaron en la lectura de Victoria Russo, para describir a los violadores seriales. Algunos de estos parecen mantenerse en la calificación del asesino serial y a modo de crítica, Disanto dice que “hay que salir de la fatiga del no se puede, para intentar algo y ver si en toda línea de montaje del crimen -la investigación, el proceso judicial, la pena privativa de la libertad y la rehabilitación- hay en su tratamiento social, jurídico, social y terapéutico una coherencia para poder leer el desarrollo de este sujeto y, a partir de ahí, aprender para tener elementos preventores para otros casos”. Esto es de relevancia porque desde esta postura, el delincuente serial puede ser vislumbrado como candidato a la pena capital, pues es incorregible, o bien, a una  cadena perpetua, cuestiones que en nuestro país no se contemplan esta tipo de penas a nivel constitucional, aunque han surgido recientes propuestas para instaurarles. Por otro lado, en otras de las lecturas se recalca que no todo delincuente es un psicópata y no todo psicópata es un delincuente, cuestión que parece poner fin al debate. 

El elemento personal (más allá de la sociedad de que se trate) y el entorno social como articulación para el estudio completo parecían estar presentes en las lecturas como esenciales, también se hace la mención de que lo que conocemos es la consecuencia y no su causa.

Con respecto a la sociedad, la Dra. Florencia Peña  da un panorama sobre los escenarios de violencia que se viven. En estos escenarios, México es reconocido como uno de los países con tasas altas de violencia contra menores así como por los feminicidios de ciudad Juárez, que a pesar de que hay otros estados con una tasa mayor de muertes de mujeres y niñas por violencia, ha sido este  caso el que puesto en la escena pública internacional ha contribuido en la resignificación de la violencia. Una resignificación, donde la violencia ha pasado de  ser una vergüenza para quien la sufre a ser un delito a denunciar. El aspecto de la desigualdad social, el poco interés de las autoridades ante crímenes cometidos en contra de personas de “segunda categoría”, así como la reproducción social de patrones de violencia han sido elementos dinámicos constantes en la violencia simbólica que puede generar crímenes violentos. 
Retomando a Foucault, cuando dice que la psiquiatría del siglo XIX se inaugura con la patología de lo monstruoso, de lo violento, como los grandes casos criminales; padres que matan a sus hijos. Crímenes contra natura, crimen “sin razón”, explicado sólo por la locura; y con lo dicho por lo de las lecturas, al decir que el término psicópata se ha puesto de moda y de ahí la confusión entre el delincuente (concretamente al sexual o el homicida), es que hemos observado que  estos crímenes suelen conmocionar a nivel social y por eso se ha forjado una unificación de ambos significantes en un solo signo, al menos en la cuestión colectiva.  

“Hay que tomar ejemplos de otros países, pero no copiar, porque cada sociedad tiene una criminalidad diferente”, es lo que se advierte en una de las lecturas, sin embargo, algo parece ser mostrado como una problemática ante el estudio que se pretende, es que hay una asimilación cultural de lo que parece ser una  tradición literal norteamericana. Para la criminología, esto que parece rasgar en un intuicionismo no debería ser suficiente en tanto que desde su definición (al menos la más solicitada) es una ciencia causal-explicativa de una conducta, y a pesar de muchos (incluso el mío) es este positivismo científico lo que le  ha alejado de la concepción del crimen relacionado a causas tautológicas como el pecado, entes malignos, etc. Aunque esto también generaría  nueva continuidades a esta tradición plaonásmica de estudiar al crimen. 
La inteligencia (específicamente relacionada a la capacidad de comprender) y la voluntad (el querer una conducta) han sido las bases psicológicas consideradas de la imputabilidad en la pena. La regla de Mc Naghten  indica que: “Una persona no es responsable de su conducta delictiva si en el momento de realizarla, como resultado de una enfermedad o defecto mental, carece de capacidad   sustancial para apreciar   la criminalidad de su conducta o para ajustar ésta a los requerimientos de la ley”.
Pero hoy en día se ha estado de acuerdo en dejar de lado la capacidad de querer del individuo, por indemostrable, aceptando que el problema del libre albedrío es una cuestión difícil de poner a debate con parámetros tan rígidos como los regulados en el derecho. Por lo que esto se ha reducido a la perspectiva cognitiva como indicador de dichas capacidades. No obstante, mientras el Estado no asuma que sólo posee el derecho del castigo y la obligación de brindar los elementos para que sus integrantes alcancen la satisfacción de sus necesidades, es que el tratamiento como posibilidad  (no imposición, sino alternativa que el sujeto debería escoger por conciencia de una problemática) de readaptación parece separado de la realidad jurídica. 
Por otro lado y a modo de conclusión, se puede decir que en las lecturas también se brindan elementos que la criminología considera en su estudio, diciendo principalmente que lo que se tomará en cuenta  será el actor y el acto delictivo y que para fines prácticos hay un trípode consistente en: a) la personalidad psicofísica del delincuente, b) la criminodinamia y c) la reacción del medio ambiente. Y es en esa interacción entre el delincuente y el hecho que se debe empezar por el estudio de la víctima y el victimario para llegar a establecer categóricamente la criminogénesis y la criminodinámica.
Violación

Es la cópula por medio de violencia. Tipificada como delito en la legislación  mexicana. Para algunos, este comportamiento revela problemas de tipo psicológico o psiquiátrico, pues se considera una problemática del orden de la saludo mental. Para otros, cualquiera, en un momento dado, y en determinadas circunstancias, puede llegar a cometer este delito. 
Desde el código penal, la violación (como delito) debe atender a una serie de elementos típico, de modo que si alguno falta, dejará de tener existencia como tal (cuerpo del delito: tipo penal).  En el Código Penal de Querétaro, este delito se incluye en el título octavo (Delitos contra la libertad e inexperiencia sexuales), Capítulo I (Arts. 160-164). 
Los elementos básicos derivados de lo anterior son:

· La violencia (de cualquier tipo) como medio para realizar la conducta.

· El no consentimiento  de la persona sobre la que recae la conducta.

Para fines didácticos se hace una clasificación de la violación, siendo la siguiente:

· Violación propia o genérica. Es la cópula por medio de violencia física o moral con persona de cualquier sexo.

· Violación equiparada, impropia o ficta. Se realiza por medio de instrumento distinto del miembro viril, o en personas menor de 12 años o que no pueda comprender o resistir la conducta criminal. 
· Violación agravada. Es la tumultuaria, entre parientes, por un funcionario o empleado público o profesional, o por la persona que tiene al pasivo bajo custodia, guarda o educación. También se incluye a la que se realiza con violencia en menores de 12 años  o que no pueda comprender o resistir la conducta criminal. 

· Violación fraudulenta o por engaño.  No es contemplada en algunos códigos por lo excepcional de su comisión, ocurre cuando, por suplantación de persona, el sujeto activo engaña al pasivo o se aprovecha de su error. 
Hay más clasificaciones de la violación, si embargo, he considerado que ésta engloba los elementos más considerados (Amuchategui, pp.371-392). 

Hay más elementos que le darán variantes al delito. Pero de los elementos básicos y de la definición se desprende que no importa el sexo del agresor ni del sujeto pasivo,  no es exclusivo de la violencia física, y que la falta de capacidad para oponer resistencia no implica consentimiento, y que no importa el lazo relacional que pueda unir a víctima y victimario, así mismo se incluye la violación entre cónyuges o concubinos. 
Relacionado a la violación sexual se hallan otros fenómenos también considerados como delitos pero no tipificados como violación siendo unos de los más importantes la explotación sexual comercial infantojuvenil. 

La explotación sexual comercial significa el empleo comercial para actividades de índole sexual de personas menores de edad, en las que existe remuneración económica u otro tipo de beneficios entre la niña, niño o adolescente, el cliente y los intermediarios. Las formas reconocidas de explotación sexual comercial son la prostitución, la pornografía, la trata de menores y el turismo sexual. 
La prostitución infantil se define como cualquier acción para contratar u ofrecer los servicios de una niña, niño o adolescente para realizar actos sexuales cambio de dinero u otro beneficio

La investigación empírica y la elaboración teórica ubica los efectos del abuso sexual infantil en cuatro grandes áreas, de acuerdo con la Teoría de las Dinámicas Traumagénicas (Finkelhorn y Browne 1985):
· En la Sexualidad (Sexualidad Traumática)

· En la confianza (Traición)

· En la autoestima (Estigmatización)

· En la autoeficacia y autonomía (Impotencia)

La investigación en el área de las consecuencias de la violación en la población adolescente señala los principales efectos:
· Cambios súbitos de personalidad

· Baja en el rendimiento académico

· Múltiples parejas sexuales

· Retiro de las actividades

· Repentino comportamiento fóbico

· Abuso de drogas o alcohol

· Desórdenes de la alimentación

· Aislamiento de los grupos de pares
Los efectos de la violación en adolescentes pueden evaluarse por medio del Desorden de Estrés Post Traumático, o bien, más específicamente a través del Síndrome del trauma Post Violación.

El Desorden de Estrés Post Traumático es una categoría diagnóstica para evaluar la presencia de los efectos de un trauma. No es considerado como una enfermedad mental, sino como el conjunto de consecuencias que experimenta una persona normal ante una experiencia anormal.
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